
  



  



  



  



  



  



  



  



  



=ludadanta acustoriana, cuya copla fotostática debidamente 
cnrtificada por mi la Notaria se agrega.- Advertido que fug, 
el compareciente por mi la Notaria de los efect 
zesultados de esta escritura, así como examinado qu 
en forma aislada y separada, de que comarede 

   

  

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazasi"m| 

temor reverencial mi promesa o seducción, y me pide que 
eleve a escritura pública la siguiente minuta que me 

SEÑOR NOTARIO: En el 
Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 
entrega cuyo tenor literal es este:   

incorporar una en la cual conste una de Poder General al 
tenor de las cláusulas que a continuación se detallan: 
CLÁUSULA — PRIMERA: COMPARECIENTE.-  Comparece 2 la 

  

celebración de este instrumento, el señor doctor Patrick 

  

¡dente del Directorio 
y como tal representante legal de ENLACE NEGOCIOS 
FIDUCIARIOS S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos, 
como se desprende de la copia del nombramiento que se 
adjunta como documento habilitante, de estado civil, 
casado, domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEOENTES.- El Directorio de 
Enlace Negocios Fiduciarios S.A. Administradora dé Fondos y 
Fideicomisos, celebrado el diecinueve de junio del año dos 

capas   

mil trece, cuya Certificación se adjunta al presente 
instrumento cono dorumento habilitante, resolvió otorgar 
soder general como en derecho se requiere, a favor del 
señor Álvaro fernando Muñoz Miño, para Gue a nombre y 

  mación de la compañía efectúe los actos objeto del
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presente poder general, mismos que se encuentran detallados 

      
en la siguiente cláusula - CEAUSCLA TERCERA: ODER 
GENERAL. Con este antecedente y por medio de este 
instrusento el señor doctor Patrick Barrera Sweeney, en ay * 
calidad de Presidente del Osrectorio y como rai |, 
representante legal de enlace negocios FIDUCIARIOS 3.85, 
ACMINISTRADORA —DE= FONDOS Y PIDEICOMISOS, debidamente *“ 
autorizado por el Directorio de la misma según se desprende 
de los antecedentes expuestos, 

  
otorga poder general amplio 

y suficiente cono en derecho se requiere, a favor del señor 
Kivaro Fernando Munoz Miño, para que a nombre y 
representación de la citada compañía mandante, realice las 
atribuciones generales que se detallan a continuación: 1 
Mandato General para actuar en representación de Entase 
Megocios Piduciarios S.A. Administradora de Fondos y 
Fideicomisos, con firma individual, respecto de los 
negocios fiduciarios que ésta administra, con las mismos 
facultades y potestades otorgadas al Representente Legal de 
la referida empresa, con sujeción a la normativa que la 
regula y demás legislación Ecuatoriana vígente — Tendrá 
facultados generales para ejercer 3u mandato, sín embargo 
se detallan las siguientes atribuciones sin ánimo 

  restrictivo: 2.- Suscripción de cóntratos de fideicomiso 
mercantil o encargo fiduciario, asi com contretos de 
adhesión, liquidaciones, “reforman, adéndums, aclaratorias, 
terminación y liquidación, o cualquier tipo de acto que 
implique modificación alguna de los mismos, sujetándose 
siempre 4 las Politícas y Procesos aprobados por la
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compañía.- b= Suse   ipción de contratos de promesas de 
Compraventa, Compraventas, permutas, ret   va de bienes 

7 tipo de contrato que implique enajenación o compronssogilo YN 
enajenación, convenios privados de aportación, comp ho E 
venta de mejoras, intangibles o cualquier otro derechoN_ (|) 

muebles, inmuebles o de cualquier naturaleza, o cualquié 

    
    

  

   derivado de bienes muebles, inmuebles o de cualquier 
naturaleza, y resciliaciones, resolución, 0 terminación 

  

de los mismos.- c.- Suscripción de Declaratorias de 
Propiedad Horizontal, planos, proyectos y anteproyectos y 
su presentación ante los órganos pertinentes, y la 
suscripción de toda la documentación que sea ne 

  

obtener la autorización y aprobación de díchas 
declaratorias con relación a los negocios fiduciarios 0 
fondos que la mandante administra, inclusive reformas o 
aclaraciones a las misnas.- d.- Suscripción de Contratos de 

  gerencia de proyectos, de construcción (con constructores), 
Fiscalización, publicidad, ventas, materiales, asesoría 

  

legal, en general la suscripción de todo tipo de contratos 
o convenio con terceros, con relación a los negocios 

  

fiduciarios o fondos que la mandante administra. 0.- 
Suscripción de contratos de prenda, hipoteca o cualquier 
otro tipo de caución como acreedor o como deudor o garante, 
cancelar total O parcialmente gravámenes, cederlos y en 
general cualquier tipo de contrato que implique gravamen-o 
cancelación de estos en relación a los negocios fiduciarios 
o fondos que la compañía administre. Para e: 

  

atribución será neces   lo que el apodo!   ido cuente de manera
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Snmuebles.- £.- Suscripción de pagar   , aceptación 

  

letra 

  

de cambio, avales, contratos de mutuo únicamente coh-— 
relación a los negocios fiduciarios que la mandante 
administra, asi como efectuar la cesión, endoso o cualquier 
forma legalmente establecida de transferencia de los 
misnos.- g.- Apertura de cuentas corrientes y/o de ahorros, 
contratación de todo tipo de inversiones, préstamos, 0 
cualquier otra forma de crédito, cobro de cheques, 
suscripción de órdenes de crédito y débito sobre cuentas de 
ahorros O cuentas corrientes, retíro de recursos de todo 
tipo de inversiones, inclusive aquellas contratadas con 
anterforidad al presente poder, únicamente con relación a 
los negocios fiduciarios que la mandante adminístra.- h.- 
Comparecer a cesiones de derechos, endosos, sea para 
adquirir O para ceder derechos de cualquier tipo de 
obligación.- 4.- Suscripción de constancias documentadas 
correspondientes a los negocios fiduciarios o fondos que 
maneja, suscripción de todo tápo de cartas o comunicaciones 
correspondiente 

  

a los negocios fiduclarios administrados 
por la mandante y afines a su objeto.- J.- Contratación o 
senovación de pólizas de seguro, endoso o cesión y reclamo 
de las mismas, on caso que se verifique el cumplimiento de 
las condiciones o siniestros asegurados. k — Suscripción 
de e 

  

ICáliaciones de todo tipo de contratos, que la 
mandante suscriba en representación de los negocios 

 



1. fiduciarios o fondos que administra y representa.    
2 Suscripción de reportes de auditoria, informes de gestión 

fiduciario y rendición de cuentas de los fondos y negocios 
ho eiductarios, asi como de cualquier otro informe establecido 

en la normativa vigente o solicitada por los órganos 
control.— m.- Comparecencia 2 juntas de fideicomisg 

h comités fiduciarios o a cualquier otro tipo de órgano 
X administrativo con derecho a voto y veto; comparecencia 0%, 

> juntas de accionistas de aquellas compañías en los cuales 
1 los fideicomisos fueren accionistas, o tuvieran algún 

  IU ámterés particular en dichas juntas = n.- Representar y 
IR defender a los fideicomisos que la mandante representa como 
1 actor, — demandado, — terceriste, ses en procesos 
la administrativos, o judia: alo civiles, laborales, penales, 

15 0 de cualquier naturalera presentando demandas 0 
16 contestándolas, interponiendo recursos, interviniendo en 

  

1 remates, prelación de créditos, y concurso de acreedor   
ma 

  

Efectuar las gestiones necesarias para efectuar la 

  

19 cobranza administrativa, extrajudicial y judicial de las    
2 acreencias de los negocios fiduciarios que la mandante 
2 administra.- 0, Suscribir balances, todo tipo de   

formulario de declaración de cualquier tipo de impuesto, 
E   . Contribuciones, multas y retenciones de cualquier 
agente zecaudador de impuestos, sea de gobierno central, o 

formularios para trámites municipales, así como suscripción 

a 
» 

25 seccional, municipal o provincial; suscripción” de, 
» 
7 de formularios para obtención, cambio, actualización y 
> liquidación del Registro Único de Contribuyentes, respecto 
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LLO 1 20 DP EU AO 
mua een ante cualquier tipo de institución pública, órgano” 

  tar consultas 
    

   
control, o tributario, con relación al objeto social de 14 
compañía, y a la finalidad o temas relacionados con 103 

a adnánterra q 

  

negocios fiduciarios o fondos que 
7 Celebrar los actos y suscribir los contratos necesarios   

% para al cumplimiento de la finalidad e instrucciones de los 
* fideícomisos mercantiles y encargos fiduciarios 

19 administrados por el mandante. r.- Suscripción de 
| contratos de cualquier tipo, cuya instrucción se encuentre 
12 contemplada en Encargos Fiduciarios.- 3.- Suscripción y 
1 cobro de cheques.- t.- Autorizar a los demós apoderados el 
14 ejercicio de 1   potestades ctorgados a éstos.- u.- Las 

  

5 al representante legal de la empresa.- 11.   

16 Mandato General para actuar, cón firma individual, en 

  

de Enlace Negocios Piducíarios S.A. 
18 Administradora de Fondos y Fideicomisos, con las mísmas 
19 facultades y potestad   otorgadas al Representante legal de 

  

20 la referida empresa, con sujeción a la normativa que la 
21 regula y demás legislación Ecuatoriana vigente.- Tendrán   

facultades generales para ejercer su mandato, sin mayores 
límitaciones que 1   establecidas para el Representante 
Legal de la Compañía, no obstante se detalla las siguientes 

  

2 
» 
x 
15 atrábuciones sía ánino restrictivo, “a.- Adainistrar bienes 
26 muebles e inmuebles, ejercitar y cumplir toda clase de 
77 derechos y obligaciones, rendiz, exigir y aprobar cuentes 
23. firmar y mantener correspondencia, hacer y retirar giros y



    

      

      

cep y -031qu | 
y erédito por capi intereses — dlvidensos y | 
amortizaciones, sueldos, sobresueldos emolumentos, y con | 
relación a custquier persona o enticad pública o privada, 
neluso estado, provincia o municipio, firmando recibas der o 

soldos, conformidades y resguardos; astetár con vor y bt 
a juntas de accionistas, socios, condueños y demás 

  

¿ 
cotstulares o de cualquier otra clase.- b.- Disponer, % |, Ls 
donar, trmeterir dominio, erajense, gravac adquiire y 
Emnizatas acklyas o: parlramenta, ruperto:ds Ena: 5145524 
bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, 
ecclocs; — participaciones, Osieciod sociales y 
obligaciones, valores y cualquier efectos públicos y 

  privados, pudiendo en tal sentido, con las condiciones 0 
por el precio de contado, confesando O aplazando, que 

  me pertinentes; aporte, permitas, cesiones en pago y 
para pago, — amortiza   mes, — rescates, — subrogaciones, 
retratos, — agrupaciones, — segregaciones,  parcelaciones, 
divisiones, alteraciones de fincas, cartas de pago, 
fianzas, transacciones, compromisos,  rescilíaciones de 
contratos, — Constituir, reconocer,  acepter, ejecutar, 
transmitír, dividiz, modificar, extinguir y cancelar total 
o parcialmente  usufructos, — servidumbres, — prendas, 

      hipotecas, — antice are 
   

 



Y. 
Mee impugnar donacion ¿ER 

  

ws 
» 
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condicionales, de cualquier clase de bienes.- c 

  

Aceptas. 

  

repudiar, manifestar, partir, entreger, recibir, aprobar $l.. 
,, legados y en general bienes y a > 

  

    de toda cl   y en todo caso.- d.- Comerciar, dirigir 
administrar negocios mercantiles e industriales, realizando. - 

  

cuslesquier acto relativo al tráfico mercantil; constituir, * 
modificar, prorrogar, disolver y liquidar toda clase de 
sociedades, ejercitar todos los derechos y obligaciones 
inherentes a la cualidad de socio y aceptar y desempeñar 
cargos en ellas.- obtener o anular el Registro Único de 
Contribuyentes (RUC) y cualquier otro requisito extgido por 
el Estado Ecuatoriano para tramites de impuestos y sus 
legalízación   .- 0. Librar, aceptar, avalar, endosar, 
cobrar, pagar, intervenir y protestar letras de cambio, 

  

pagares, talones, cheques y otros efectos; abrír, cerrar, 
seguir, cancelar, cobrar y liquidar libretas de ahorro y 
crédito, con gerantía personales o de valores, concertar 
actíva o pasivamente créditos comercial 

  

atíanzar y dar 
garantias por otros, dar y tomar dinero en préstamos con o 
sin intere:   y con garantía personal, de   lores o 
cualquier otra; constituir, transferir, modificar, cancelar 
y xetirar depósitos provisional 

  

O definitivos, en 
metálico, valore   u otros bienes; comprar, vender, can) 

  

pignorar y negociar efectos y valores y cobrar sus 
intereses, dividendos y amortizaciones; y en general, 
operar con cm 

  

de ahorro, cooperativas, bancos y 
entidades similares de todo el sistema financiero 
ecuatoriano, disponiendo de los bienes existentes en ellos



1 por qurtquidr coiapto, y Haciendo mm sererel. cuanto | 
permitan la legislación y la practica bancada. £.- 

3 | conststuir cualquier tipo de negocio fiduciario o mecanismo “cono 
4[ ue Mercado de Valores que se permitido a una fiduciar! 

se a legalmente posible.- y. 

  

Manejo y disposición de 
el personal que labora para la empresa, gestione 
relacionas con entidades de control patronal, contratar 

X liquidar personal, autorizar el pago de salarios u 
> honorarios y demás afines al Ambito laboral h.= 

10 Representar y defender a Enlace Negocios Piduciarios S.A. 
3 Administradora de Fondos y Fideicomisos como actor, 
]2 demandado, tercerista, ses en procesos administrativos, de 
1) mediación y arbitraje o judicial 

  

civiles, laborales, 
14 penales, 

  
o de cualquier naturaleza pre 

  

15. contestándol: 

  

interponiendo recursos, interviniendo en 
46 remates, prelación de créditos, y concurso de acreedores.- 

  

"a 

  

los demás otorgi   al representante legal de la 
Mo empro   CLÁUSULA CUARTA: LIMITACIONES: La cuantía hasta 
19 la cual el mandatarios podrán suscribir los contratos o 
29 documentos antes descrítos 

  

la misma hasta la cual puede 
231 realizarlo el Presidente Ejecutivo.- Este instrumento no 

suprime ni limita la capacidad de ejercicio de las 
facultades delegadas en favor de otros funcionarios de 
EMLACE NEGOCIOS PIDUCIARIOS S.A. Administradora de Fondos y 

en cualquier momento ejercer las facultades delegadas 

2 
2 
a 
15 Fideicomisos, de igual forma, el representante legal podrá 
x 
17 mediante este poder sín que para ello tenga que revocarlo.- 
» CLSUSULA QUINTA: PLAZO DE DUPACIÓN- El Poder General estará



ELA paa 
CERTIFICACIÓN DEL DIRECTORIO DE LA a, ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIO 

S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS A 
Sesión celebrada el 19 de junio de 2013 

En maldad de Secretario Ad: Hor el Diectari dela compañía Eniae Negocios iduaros 
Anúnima Administradora de Fondos y Fideicomisos, hablendo actuado como tal en la 
Dicta dela compañía ceebrada el 39 de juio de 2013, certifico que dentro de los 
¿orden del día tratados se eso otorgar poder general favor del señor Álvaro Femando Muñoz 
según lo siguente: 

1. Mandato General para actuar en representación de Enlace Negocios Fiduciarios S.A. 
Administradora de andos y Fdcicomizos, con ema inviual, respecto dels negocios 
"iduciarios que ésta administra, con las mismas facultades y potestades otorgadas al 
Representante Legal de la referida empresa, con sujeción a la normativa que la regula y “demás legistación Ecuatoriana vigente.” 
Tencrá facultades generales para ejercer su mandato, sn embargo se dealan las siguientes 
atcones sn bno resricio: 

  

“an: Suscripción de contratos de fideicomiso mercanti o encargo fiducario, así como contratos de 
acrecón, iquidacones, reformas, acéndums, acarators, terminación y fuidacón, o cualquier tipo 
e acto que implque medicación alguna de les mismes, ujetándose siempre a las Púlicas y Procesos 
aprcoados por la compañía. 

be: Suscripción de contratos de promesas e compraventa, compraventa, permutas, reserva de bienes 
Fives, hemuebses de cuakuler naturaleza, o cuaquies 0 de contrato que implque enajenación o 
Compromiso de enajenación, convenios privados de aportación, compr o venta de mejoras, Intangibles 

0 cualquler otro derecho dertado de bienes muebles, inmuebles o de cualquier nmtualeza, y 
resolución, o terminación de los mismos. 

€. Suscieción de Decartorias de Propiedad Hozortal, planos, proyectos y anteproyectos y su 
presentación ante los órganos pertinentes, yla suscrpcón de toda la documentación que sea necesara 
Fra btener lo autorización y aprobación de dichas declartors con relación alos negucos duciarios 

fondos que la mandante adminis Inclusive reformas aclaraciones alas mismas 
d.- Susciipción de Contratos de Gerencia de proyectos, de construción (con constructores), 
Fiscalización, publcidnd, ventas, materiales, acescría legal, en general la suscripción de todo po de 

Corratos o convenio con tros, con elció as nego Adwats ondo que la mandante 
ministra. 

'.- Suscgción de contratos de prenda, hipoteca o cualquier otro tipo de caución como acreedor o 
como deudor o garante, cancer total o parcialmerte gravámenes, ceder y en general cuaiquer po 
e contrata que implige gravamen 0 cancelación de estos en relación a los negocios fiduciarios o 
Todos que la compañía aciminstre. Para ejecutar esta atribución será pecasarto que el Apoderado 
cuente de manera previa co las autorizaciones contracuaes prisas en cada negado fiduciario, esto 
es instrucción de Junta del fidecomiso o dels benefcares pora gravar ls muebles. 
e Suscripción de pagaré, scetacón de iras de cami, avales, contratos de mutuo nicamente con 

relación a los negocios fucaios que la mandante acminisa, así como efectuar la cosón, endoso o 
“amiquier forma legalmente establecida de ransererca de os mismos 
“9. Apertura de cuentas comente yjo de ahoros, contratación de todo to de inverdones, préstamos, 
0 cuelquier cta forma de créSto, cobro de cheques, susaripcón de Órdenes de créóto y débito sobre 

 



  

= 
ENLAUE puro 

      dio magos Rca ndo ue aámiiva Y str 
e Sunciecón de rones de sudor, Informes de gestón Fducara y rendicón de fondos y egos Aduaros, ícono de cslue io mer estube a a oleada por lo gos de ento 
Ss Comparecencia Juas de áxconio o comi fácil o cerco po de eminazati con dee o y vto, merece rta de cons de ques Campañas 

A. Efectuar los gestiones necesarias poa efectuar la cobrara admibisratv, extrajudicial y judio! de 
los acreencias de ls negocios fiducaos que la mandante administra. 
.- Suscrbir balances, todo tipo de formulario de dedaración de cuakuler po de Impuesto, tasa, 

ómiistra- 
P.- Efectuar, susri, y presentar consutas arte cualquier tipo de instución pública, Órgano de Control, o tutarto, con relación al objeto social dela compañía, y la finalidad o lemas relacionados 
conlos negacesfucars o fondos que esta administra 
“> Celebrar los actos y suseriblr los contatos necesarios para el cumplimiento de la fnalicad e 

"nsguccones delos fielcamios mercantes y encargos fiduciarios administrados por el mandante. 
E Scrpción e contratos de iique o, coya ncción a encuen contemplada en Encargos 

5. Suscripción y cobro de cheques. 
"E Autorizar a los demás apoderados el ejercicio delas potestades ctorgados a éstos 
"Las demás ctorgas al representante lega de l empresa. 

TI, Mandato General pora actuar, con firma individual, en representación de Enlace 
Negocios Fiduciarios S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos, con las mismas 
facultades y potestades otorgadas al Representante legal de la referida empresa, con 
sujeción ala normativa que la regula y demás legislación Ecuatoriana vigente.- 

“Tendrán facultades generales pora ejercer su mandato, sin mayores Imitaiones que las estabecidas 
para el Representarte Legal de la Compañía, no ctstante se detalla las Sguients atribuciones sin 
aio resina: 
2.- Hmiistrar bienes muebles e inmuebles, eferir y cumple oca clase de derechos y obligaciones, 
vende, exgir y aprebar cuentas; femar y mantener comespondendo, Pace y rear gls y evi; 
recono, acoptar, cugar y cobrar cues deuda y crióto por cap, intereses dnilendos y 
amortizaciones, suelas, sbresekts emolumentos, y con relación  cuaiquir persons o entidad pública 

privada, Incluso estao, psc o munkap,frmando rectcs, sliegaganiccSiay resquertos; 
"150 90: EA cemnrteca 

 



  

erecs eses y personals y, aceptar donaciones puras, cndicnals, de cualquier lse de Benes.- 
«.- Aceptar, regudar, manifestar, parti, entregar, rec, aprobar impugnar donaciones, legados y en 

general bere y derechos de tn dise yen todo caso 
Comerc, gl y admintrr negocios mescantles e Industrae, rezando cuaesquier acto relativo al 

tráfico mercantil, consul, modifica, prorrogar, isciver y Iquidar toda case de sociedades, ejer 

  

Conste ualuler po de negodofcuciari o mecano de Mercado de Valore que se permitido una 
fiucai y e lelmente pode 
9. Manejo y sposkión de tdo el personal que labora par la empresa, gestones elacoas con entades 
e ari paroral, coat y hor peon, ota el pogo de sr y ore y derás ass al Abla 

intespenendo recursos, inteniniendo e remate, prelación de créditos, y concurso de 
acreedores 

AL Las demás ctogas al representante legal dela empresa 
IL Limitaciones: La cuantía hasta la cual el mandatarios podrán suscribir los contratos o 
“docimentos antes descritos es a misma hast a cual puede ralgzarto el Presidente Ejecutivo 
Este instrumento no suprime ni hr la capacidad de ejercicio e ls laclades delegadas en favor de 

daros funconarios de ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A. Administradora de Fondos y 
Fieicomiss, de igual forma, el representante legal podrá en cuakuler momento ejercer ls facultades 

delegadas mecante este poder sin que para elo tenga que revocaro.. 
IV. Plazo: El Poder General estará vigeme hasta que el Directorio lo revoque expresamente.- Dado 
que el presente poder ha sido otorgado con la autorización del Dread aLRIdRC vigencia 

20 80 9093 

 



ES Ps 
ic mia) 

OS 
V. Jurisdicción: Ejercer ls facultades otorgadas en todo el tertorio de a Repúbia del 

A efecto, los miembros del Directorio instuyeron al Presidente pera que ejecute los 
ara el ctorgamiento del poder general referido a favor del señor Alvaro Femando 

condiciones descritas. 

  

    

   

Qt, 19 de uni de 2013. 

  

a 
mr



   

  

ENLACE man 
Qui DM, 29 de enero de 2013 

Doctor 
Patstk Barrera: 
Presentes 

De mi consideración: 

  

Clmpleme informarle que el Directorio de Ence Negocios Fducrios SA. Administradora de Gil 
Fatlcmisas, en Sesión cletrada dl unes 28 de cero del año 2013, tuvo el acerto e reclgi, 
como residenz del Direcoo dela Compañía, por un pesado estataro de dos años, con odas ls 
rbuciones corenidas en e estatuto verte del misa. 

Ence Negocios Fiduciario S.A. Administradora de Fondos y Fdecomisos, es una sociedad anónima, con 

  

Según el Artículo Vigésimo Sexto del estatuto gente de Enlace Negocios Fduciaros S.A, Administradora 
e Fondos y Fdecomios, el Presidente del Directorio tendrá subridariamente l reeesentcir legal, 

“del Directorio 

Razón: Por medio de la presente, en lo ciudad de Quito DM, alos 29 días del mes de enero cel año 
2023, acepto el cargo de Presidente de Directorio de lo compañía Enlace Negocios Fiuciios 54. 

dmisradora de Fondos y Fideicomiso, ara e cua! he sido ralgio. 

E ota 150 9
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

a á 
EN UA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUÉ SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 
CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

- 1azÓnDInscurciÓNDGL/LA: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

a
 

  fina a 
  AS 
  9 
    RO DEN MBE     

  UTONDAD NOMINADORA: — [NO API 
RESOLUCIÓN ESCANTURA] | NO APLICA.   
     aa 

HOMBRE DE LA COMPAÑÍA, — | ENLACE NEGOCIOS FIDUCAMIOESA 
BomIuo DELA compañia, | Quo 
  

        

- DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

    Tienifcación Nombres y Apelidos | Eso 1) 
OsEr AMENA SWEENEN | PRESOETEDE | zAÑOS 

rr ¡iRECTORO.           

        

  

nec  MERCAJTI DEL CANTÓN QUITO. 
COECCIÓN DELNEGSTRO: A. .6 OL DICIEMBRE S/N Y AV. GASPAR OF VILLAROEL      

METEO A NS



    Sk 
: 3 eNZaS6147



Dra. Mariela Pozo Acosta 

FS! vigente hasta que el Directorio lo revoque expresamente     

    

  

MPa: cado: que «l comments :poder ha celibo :ototgado 000 
cane antorización del Directorio, éste no perderá su vigencia 
EN de que la representación legal pase a manos de al 

  

  

  

  

  

El cai, a, a etica 

lo sto Aotemnt. cmo pu 6 ego Craa Bad 
1 Peso murino preto) lso Cetina pun des 
he aL nuev qua Ererletos +00 2 sn Mogan e 
1 cada. Mata apa a lat q 0 ceras a   

  l4 ratáfica en todas sue partes). Se cumplieron los 
15 preceptos legales del caso; y leída que fue esta 

16 escritura integramente al otorgante por mí la Motera, 
17 aquel ve retífica en todo lo expuesto, y firme conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe     
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» NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



da 

E 

Aro 

$5 OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELO Cl 

  

ZRRO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA 08 LA ESCRITURA DE PODER 
ESPECIAL QUE OORGA ENLACE NEGOCIOS  FIDUCIARIOS 
SOCIEDAD — ANONIMA — ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
PIOSICOMISOS A FAVOR DE ALVARO FERNANDO MUÑOZ MIÑO.= 

     
A VEINTE Y SEIS 

    

¡OTRA Ra Trrcós DR MAURI CORRA gUO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNVERSAL DE SOCIOS DELA | 
COMPAÑÍA SERVICIOS DE SEGURIDAD ARMNLED CÍA. LTOA. | 

| 
En cidad de Cut ol dd hy, 2 e mayo del os e, la dz oras a sofas de a compañía cado nl al Patol NES 116 y dto qu se nena presa la tias dl cal 
suse y pagado dla conf, 8 aaro del aca 28 el Ly de Compañia, os solos 
presen Sen corsa e Jara Ger Cxacónar Laverde Socos Se ncuenar rene e sen Segun Vera Lopao Vas cn parpacón cc de ao e y 0 sto Dira! Ss alas Sc e ercer 3 Fcio arar 
das, seins encata desgracia pr lr Ar Ma, Apoderado 
Fc cn 498 pnepacnes de varonil de una Los scis presents 

unanimidad consu en Junta General Extracránaria Univenal de Socios para tratar al 3 
orden delia Á 

*- Autozació ara cosió de pariipaciones. 
Preside la sesión l sedor Daniel Boris Water Blechr y actúa como sectario el señor Gullemo 
Miranda en cld de Gerente General, quien paria co vz ero sin voto paa las decisiones que se 
tomen. El presente de la Jura sol roseguí co el taamiento del den del dí: 
1 Autotzzción pra cado paricpacones- 

“Toma a paaba el señor Presidente y mansa que por unanimidad Junta Goneral del Fidecomio ha 
aputado le dsbución de paricpacones a favor de: Segunto Legacho Vargas con 40000 
partpacons socials y 99 a Lavar de a Sra Blank Cisina Waker Mosquera Pi a Junta se 

_—Staguen ls autizaioes nacesarías para que los socios presentes cacon la parcpacones que 
piseen eel capital social e compañía or des mencintosanetomec. 

Los socios pesares, por unanimidad, umion la autorización a hn de procedo con la cesión de las 
arispacioes de acuerdo al siguiente deta: 
  

  

  

  

GE ESOO PIRTEPICOE 
secos MECA e Teran Las Logcto Vegas Sado 00 

FesicomiaMercni e Tere Les Y Waker Merge 20     

¡Siendo a doce horas co vt minutos se Jana sesión y los socios presentes suse el Aca en 
señal de conformidad y aceptación. 

   DELEGADO POR El FIDECOMSO. 
— a MERCANTIL DE TENENCIA LEIDASAS s 

 



  

    

ac Reooa UE . eo E ERES, Lo DOE ce 

ACTA DE JUNTA ORDINARIA | o a | ca | e o PA a 
G 

En la uta de Quit, als 17 días del mes de abi el año 2013, siendo ls 16400 en ls ñas de Erazo egos iris, cada la a. Nacores Unidas y Simacans o. TOLA, cánds Barco La Pais one pio, 5 Ilo a 
conato de coniución con a presencia de ls sgulntes pesonas. 

1. En su calidad de Constituyente Uno, comparece el señor Daniel Walker. 

2. ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIOS SA. Administradora de Fondos y 
Fideicomisos, en su caldad de Fiduciaria, debidamente representada por su 
apoderado especia, el señor Álvaro Muñoz; miembro que cuenta con voz y 
veto, 

En calidad de invitado a la presente Junta asiste el Sr. Frankin Casio Administrador. 
Fiduciario del Fdelcomiso 
Una vez constatado el quórum necesario, conforme lo estipulado en a ciáusula décima 
segunda del contrato constitutivo, se procede a dar lectura del orden del dí 

  

1. Reforma al contrato de constitución del Fideicomiso, 
2. Liquidación del Fideicomiso y Distribución de las acciones y/o 
participaciones aportadas. 

Los miembros con voz y voto de la Junta del Fideicomiso autorizan la celebración de la 
presente junta, actía como Secretario el señor Álvaro Muñoz en representación de la 
Fiduciaria. 

Conforme lo dispuesto en la constitución de Fideicomiso, la junta será presidida por su 
Único miembro, el mismo que actúa como presidente de la Junta. 

1. Reforma al contrato de constitución del Fideicomiso. 
El Sr. Daniel Waler, solita. a la Fiduciaria realizar la reforma al contrato de 
constitución del Fideicomiso Mercantil Leldasa Uno, en cuanto a la designación del 
huevo beneficiario del Fideicomiso. 

Resolución: , 

  

Los miembros de la Junta aprueban por unanimidad:



  Aniracón paca 0 Ef] ALE eme SES, 
er cmo ray nic brian oo ad 
Waker Blacher 

2. Liquidación del Fideicomiso y Distribución de las acciones y/o, 
participaciones aportadas. 

El señor Danlel Walker instruye a la Fiduciaria iniciar con el proceso de: 
Fideicomiso Mercantil Leidasa Uno y cistibuir las acciones y/o par 
Fidecomiso conforme cuadro que se detalla. 

  

  

  

Resolución: y 

Los mieivos ea Junta aprueban pr unica: pea 
+ Iniciar con la liquidación del Fideicomiso 7 a Y prin ds comi Onis ler 
a] AA AA 

(7 0] jaa pe EA 
72 |p ue na a 
  39510 |S 000 | medelsa, 
  005 O] E 40000 | medelSA. 

  

  

  

                
A E EE EOS 
a 
nia Cris Water E E OS 

Mosquera 
TOTAL 55]3 10] 555700 

pue doi 
A + Sa dor Presidente della Junta Apoderado Especial 

Fnlace Negocios Fiduciario SA. 
Administradora de Fondos y Fideicomisos. 

Fiduciario
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

1 leída que les fue a los comparecientes esta Escritura 
Pública por mí la Notaria, integramente aquellos se 

  

afirman y ratifican en su contenido firmando conmigo en 
unidad de acto de todo lo cual doy fe. e 

  

do 
. 
2 
1 
1 

  

15 
15 
y 
18 SEGUNDO Y. ¡CHO VARGAS 
19 0.c.1 (r04GAgASg 

  

20 
a 
2 
2 
a 
2 
26 

  

21 
28 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



SE OTORGO ANTE Mi DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA TERCERA _COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR EL FIDEICOMISO 

 



RAZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“SERVICIOS DE SEGURIDAD ARMILED CIA. LTDA”, OTORGADA ANTE EL 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

TITULAR CON FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013, CUYO ARCHIVO SE 

ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, MEDIANTE ÁCCION DE 

PERSONAL No. 4419-DP-DPP, CON FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013, 

/SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO A, 24 DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL. TRECE,   



Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

  

1,_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN OE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

      
  

  

     
  

  

  

  

          

coo ae 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/13/2013 MERO DEMSGNPÓN TE O O NANA 
2 DATOSDELOSWTERVINENTES: ca [ones Ga] Jas [Bad N e 
TAO | OEGOMES [ato Gane ma 

¡ ercamce 
l TENENCALEDASA 

? Uno. 
ee 1711917920. WALKER Quito CESIONARIO: Soltero 

mosauera 
Bic csm 

ess oso ros [um A 
seo cane 

,_DAYOsDELACIO O CoMo: 
  TESÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
09/09/2013 

[NOTARIA TRGESIMA PRIMERA. 
Lor MARIELA POZO ACOSTA 

auna. 
SERVICIOS DESEGUAIDAD ARMILED OA OA 
QUO. 

  

  

  

  

  

  

      
  

Valor 
30000   
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DATOS ADICIONALES: a 
EL CEDENTE TRANSFERE 49393 PARTICIPACIONES DF USO. $ ICADA UNA ALOS CESTONANIOS SE TOMO 
"NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1102 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13 DE MAYO DE 1398, TOMO 

  

  

  

    
1290 

CUMGUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TERTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUE EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
  

  

Página 202 

No 0343797 

 



 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



=ludadanta acustoriana, cuya copla fotostática debidamente 
cnrtificada por mi la Notaria se agrega.- Advertido que fug, 
el compareciente por mi la Notaria de los efect 
zesultados de esta escritura, así como examinado qu 
en forma aislada y separada, de que comarede 

   

  

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazasi"m| 

temor reverencial mi promesa o seducción, y me pide que 
eleve a escritura pública la siguiente minuta que me 

SEÑOR NOTARIO: En el 
Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 
entrega cuyo tenor literal es este:   

incorporar una en la cual conste una de Poder General al 
tenor de las cláusulas que a continuación se detallan: 
CLÁUSULA — PRIMERA: COMPARECIENTE.-  Comparece 2 la 

  

celebración de este instrumento, el señor doctor Patrick 

  

¡dente del Directorio 
y como tal representante legal de ENLACE NEGOCIOS 
FIDUCIARIOS S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos, 
como se desprende de la copia del nombramiento que se 
adjunta como documento habilitante, de estado civil, 
casado, domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEOENTES.- El Directorio de 
Enlace Negocios Fiduciarios S.A. Administradora dé Fondos y 
Fideicomisos, celebrado el diecinueve de junio del año dos 

capas   

mil trece, cuya Certificación se adjunta al presente 
instrumento cono dorumento habilitante, resolvió otorgar 
soder general como en derecho se requiere, a favor del 
señor Álvaro fernando Muñoz Miño, para Gue a nombre y 

  mación de la compañía efectúe los actos objeto del



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

presente poder general, mismos que se encuentran detallados 

      
en la siguiente cláusula - CEAUSCLA TERCERA: ODER 
GENERAL. Con este antecedente y por medio de este 
instrusento el señor doctor Patrick Barrera Sweeney, en ay * 
calidad de Presidente del Osrectorio y como rai |, 
representante legal de enlace negocios FIDUCIARIOS 3.85, 
ACMINISTRADORA —DE= FONDOS Y PIDEICOMISOS, debidamente *“ 
autorizado por el Directorio de la misma según se desprende 
de los antecedentes expuestos, 

  
otorga poder general amplio 

y suficiente cono en derecho se requiere, a favor del señor 
Kivaro Fernando Munoz Miño, para que a nombre y 
representación de la citada compañía mandante, realice las 
atribuciones generales que se detallan a continuación: 1 
Mandato General para actuar en representación de Entase 
Megocios Piduciarios S.A. Administradora de Fondos y 
Fideicomisos, con firma individual, respecto de los 
negocios fiduciarios que ésta administra, con las mismos 
facultades y potestades otorgadas al Representente Legal de 
la referida empresa, con sujeción a la normativa que la 
regula y demás legislación Ecuatoriana vígente — Tendrá 
facultados generales para ejercer 3u mandato, sín embargo 
se detallan las siguientes atribuciones sin ánimo 

  restrictivo: 2.- Suscripción de cóntratos de fideicomiso 
mercantil o encargo fiduciario, asi com contretos de 
adhesión, liquidaciones, “reforman, adéndums, aclaratorias, 
terminación y liquidación, o cualquier tipo de acto que 
implique modificación alguna de los mismos, sujetándose 
siempre 4 las Politícas y Procesos aprobados por la



  

e 
R
u
E
R
 

  

   
   

     

compañía.- b= Suse   ipción de contratos de promesas de 
Compraventa, Compraventas, permutas, ret   va de bienes 

7 tipo de contrato que implique enajenación o compronssogilo YN 
enajenación, convenios privados de aportación, comp ho E 
venta de mejoras, intangibles o cualquier otro derechoN_ (|) 

muebles, inmuebles o de cualquier naturaleza, o cualquié 

    
    

  

   derivado de bienes muebles, inmuebles o de cualquier 
naturaleza, y resciliaciones, resolución, 0 terminación 

  

de los mismos.- c.- Suscripción de Declaratorias de 
Propiedad Horizontal, planos, proyectos y anteproyectos y 
su presentación ante los órganos pertinentes, y la 
suscripción de toda la documentación que sea ne 

  

obtener la autorización y aprobación de díchas 
declaratorias con relación a los negocios fiduciarios 0 
fondos que la mandante administra, inclusive reformas o 
aclaraciones a las misnas.- d.- Suscripción de Contratos de 

  gerencia de proyectos, de construcción (con constructores), 
Fiscalización, publicidad, ventas, materiales, asesoría 

  

legal, en general la suscripción de todo tipo de contratos 
o convenio con terceros, con relación a los negocios 

  

fiduciarios o fondos que la mandante administra. 0.- 
Suscripción de contratos de prenda, hipoteca o cualquier 
otro tipo de caución como acreedor o como deudor o garante, 
cancelar total O parcialmente gravámenes, cederlos y en 
general cualquier tipo de contrato que implique gravamen-o 
cancelación de estos en relación a los negocios fiduciarios 
o fondos que la compañía administre. Para e: 

  

atribución será neces   lo que el apodo!   ido cuente de manera



      

Dra. Mariela Pozo Acosta 

  
Snmuebles.- £.- Suscripción de pagar   , aceptación 

  

letra 

  

de cambio, avales, contratos de mutuo únicamente coh-— 
relación a los negocios fiduciarios que la mandante 
administra, asi como efectuar la cesión, endoso o cualquier 
forma legalmente establecida de transferencia de los 
misnos.- g.- Apertura de cuentas corrientes y/o de ahorros, 
contratación de todo tipo de inversiones, préstamos, 0 
cualquier otra forma de crédito, cobro de cheques, 
suscripción de órdenes de crédito y débito sobre cuentas de 
ahorros O cuentas corrientes, retíro de recursos de todo 
tipo de inversiones, inclusive aquellas contratadas con 
anterforidad al presente poder, únicamente con relación a 
los negocios fiduciarios que la mandante adminístra.- h.- 
Comparecer a cesiones de derechos, endosos, sea para 
adquirir O para ceder derechos de cualquier tipo de 
obligación.- 4.- Suscripción de constancias documentadas 
correspondientes a los negocios fiduciarios o fondos que 
maneja, suscripción de todo tápo de cartas o comunicaciones 
correspondiente 

  

a los negocios fiduclarios administrados 
por la mandante y afines a su objeto.- J.- Contratación o 
senovación de pólizas de seguro, endoso o cesión y reclamo 
de las mismas, on caso que se verifique el cumplimiento de 
las condiciones o siniestros asegurados. k — Suscripción 
de e 

  

ICáliaciones de todo tipo de contratos, que la 
mandante suscriba en representación de los negocios 

 



1. fiduciarios o fondos que administra y representa.    
2 Suscripción de reportes de auditoria, informes de gestión 

fiduciario y rendición de cuentas de los fondos y negocios 
ho eiductarios, asi como de cualquier otro informe establecido 

en la normativa vigente o solicitada por los órganos 
control.— m.- Comparecencia 2 juntas de fideicomisg 

h comités fiduciarios o a cualquier otro tipo de órgano 
X administrativo con derecho a voto y veto; comparecencia 0%, 

> juntas de accionistas de aquellas compañías en los cuales 
1 los fideicomisos fueren accionistas, o tuvieran algún 

  IU ámterés particular en dichas juntas = n.- Representar y 
IR defender a los fideicomisos que la mandante representa como 
1 actor, — demandado, — terceriste, ses en procesos 
la administrativos, o judia: alo civiles, laborales, penales, 

15 0 de cualquier naturalera presentando demandas 0 
16 contestándolas, interponiendo recursos, interviniendo en 

  

1 remates, prelación de créditos, y concurso de acreedor   
ma 

  

Efectuar las gestiones necesarias para efectuar la 

  

19 cobranza administrativa, extrajudicial y judicial de las    
2 acreencias de los negocios fiduciarios que la mandante 
2 administra.- 0, Suscribir balances, todo tipo de   

formulario de declaración de cualquier tipo de impuesto, 
E   . Contribuciones, multas y retenciones de cualquier 
agente zecaudador de impuestos, sea de gobierno central, o 

formularios para trámites municipales, así como suscripción 

a 
» 

25 seccional, municipal o provincial; suscripción” de, 
» 
7 de formularios para obtención, cambio, actualización y 
> liquidación del Registro Único de Contribuyentes, respecto 
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LLO 1 20 DP EU AO 
mua een ante cualquier tipo de institución pública, órgano” 

  tar consultas 
    

   
control, o tributario, con relación al objeto social de 14 
compañía, y a la finalidad o temas relacionados con 103 

a adnánterra q 

  

negocios fiduciarios o fondos que 
7 Celebrar los actos y suscribir los contratos necesarios   

% para al cumplimiento de la finalidad e instrucciones de los 
* fideícomisos mercantiles y encargos fiduciarios 

19 administrados por el mandante. r.- Suscripción de 
| contratos de cualquier tipo, cuya instrucción se encuentre 
12 contemplada en Encargos Fiduciarios.- 3.- Suscripción y 
1 cobro de cheques.- t.- Autorizar a los demós apoderados el 
14 ejercicio de 1   potestades ctorgados a éstos.- u.- Las 

  

5 al representante legal de la empresa.- 11.   

16 Mandato General para actuar, cón firma individual, en 

  

de Enlace Negocios Piducíarios S.A. 
18 Administradora de Fondos y Fideicomisos, con las mísmas 
19 facultades y potestad   otorgadas al Representante legal de 

  

20 la referida empresa, con sujeción a la normativa que la 
21 regula y demás legislación Ecuatoriana vigente.- Tendrán   

facultades generales para ejercer su mandato, sin mayores 
límitaciones que 1   establecidas para el Representante 
Legal de la Compañía, no obstante se detalla las siguientes 

  

2 
» 
x 
15 atrábuciones sía ánino restrictivo, “a.- Adainistrar bienes 
26 muebles e inmuebles, ejercitar y cumplir toda clase de 
77 derechos y obligaciones, rendiz, exigir y aprobar cuentes 
23. firmar y mantener correspondencia, hacer y retirar giros y



    

      

      

cep y -031qu | 
y erédito por capi intereses — dlvidensos y | 
amortizaciones, sueldos, sobresueldos emolumentos, y con | 
relación a custquier persona o enticad pública o privada, 
neluso estado, provincia o municipio, firmando recibas der o 

soldos, conformidades y resguardos; astetár con vor y bt 
a juntas de accionistas, socios, condueños y demás 

  

¿ 
cotstulares o de cualquier otra clase.- b.- Disponer, % |, Ls 
donar, trmeterir dominio, erajense, gravac adquiire y 
Emnizatas acklyas o: parlramenta, ruperto:ds Ena: 5145524 
bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, 
ecclocs; — participaciones, Osieciod sociales y 
obligaciones, valores y cualquier efectos públicos y 

  privados, pudiendo en tal sentido, con las condiciones 0 
por el precio de contado, confesando O aplazando, que 

  me pertinentes; aporte, permitas, cesiones en pago y 
para pago, — amortiza   mes, — rescates, — subrogaciones, 
retratos, — agrupaciones, — segregaciones,  parcelaciones, 
divisiones, alteraciones de fincas, cartas de pago, 
fianzas, transacciones, compromisos,  rescilíaciones de 
contratos, — Constituir, reconocer,  acepter, ejecutar, 
transmitír, dividiz, modificar, extinguir y cancelar total 
o parcialmente  usufructos, — servidumbres, — prendas, 

      hipotecas, — antice are 
   

 



Y. 
Mee impugnar donacion ¿ER 

  

ws 
» 
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condicionales, de cualquier clase de bienes.- c 

  

Aceptas. 

  

repudiar, manifestar, partir, entreger, recibir, aprobar $l.. 
,, legados y en general bienes y a > 

  

    de toda cl   y en todo caso.- d.- Comerciar, dirigir 
administrar negocios mercantiles e industriales, realizando. - 

  

cuslesquier acto relativo al tráfico mercantil; constituir, * 
modificar, prorrogar, disolver y liquidar toda clase de 
sociedades, ejercitar todos los derechos y obligaciones 
inherentes a la cualidad de socio y aceptar y desempeñar 
cargos en ellas.- obtener o anular el Registro Único de 
Contribuyentes (RUC) y cualquier otro requisito extgido por 
el Estado Ecuatoriano para tramites de impuestos y sus 
legalízación   .- 0. Librar, aceptar, avalar, endosar, 
cobrar, pagar, intervenir y protestar letras de cambio, 

  

pagares, talones, cheques y otros efectos; abrír, cerrar, 
seguir, cancelar, cobrar y liquidar libretas de ahorro y 
crédito, con gerantía personales o de valores, concertar 
actíva o pasivamente créditos comercial 

  

atíanzar y dar 
garantias por otros, dar y tomar dinero en préstamos con o 
sin intere:   y con garantía personal, de   lores o 
cualquier otra; constituir, transferir, modificar, cancelar 
y xetirar depósitos provisional 

  

O definitivos, en 
metálico, valore   u otros bienes; comprar, vender, can) 

  

pignorar y negociar efectos y valores y cobrar sus 
intereses, dividendos y amortizaciones; y en general, 
operar con cm 

  

de ahorro, cooperativas, bancos y 
entidades similares de todo el sistema financiero 
ecuatoriano, disponiendo de los bienes existentes en ellos



1 por qurtquidr coiapto, y Haciendo mm sererel. cuanto | 
permitan la legislación y la practica bancada. £.- 

3 | conststuir cualquier tipo de negocio fiduciario o mecanismo “cono 
4[ ue Mercado de Valores que se permitido a una fiduciar! 

se a legalmente posible.- y. 

  

Manejo y disposición de 
el personal que labora para la empresa, gestione 
relacionas con entidades de control patronal, contratar 

X liquidar personal, autorizar el pago de salarios u 
> honorarios y demás afines al Ambito laboral h.= 

10 Representar y defender a Enlace Negocios Piduciarios S.A. 
3 Administradora de Fondos y Fideicomisos como actor, 
]2 demandado, tercerista, ses en procesos administrativos, de 
1) mediación y arbitraje o judicial 

  

civiles, laborales, 
14 penales, 

  
o de cualquier naturaleza pre 

  

15. contestándol: 

  

interponiendo recursos, interviniendo en 
46 remates, prelación de créditos, y concurso de acreedores.- 

  

"a 

  

los demás otorgi   al representante legal de la 
Mo empro   CLÁUSULA CUARTA: LIMITACIONES: La cuantía hasta 
19 la cual el mandatarios podrán suscribir los contratos o 
29 documentos antes descrítos 

  

la misma hasta la cual puede 
231 realizarlo el Presidente Ejecutivo.- Este instrumento no 

suprime ni limita la capacidad de ejercicio de las 
facultades delegadas en favor de otros funcionarios de 
EMLACE NEGOCIOS PIDUCIARIOS S.A. Administradora de Fondos y 

en cualquier momento ejercer las facultades delegadas 

2 
2 
a 
15 Fideicomisos, de igual forma, el representante legal podrá 
x 
17 mediante este poder sín que para ello tenga que revocarlo.- 
» CLSUSULA QUINTA: PLAZO DE DUPACIÓN- El Poder General estará



ELA paa 
CERTIFICACIÓN DEL DIRECTORIO DE LA a, ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIO 

S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS A 
Sesión celebrada el 19 de junio de 2013 

En maldad de Secretario Ad: Hor el Diectari dela compañía Eniae Negocios iduaros 
Anúnima Administradora de Fondos y Fideicomisos, hablendo actuado como tal en la 
Dicta dela compañía ceebrada el 39 de juio de 2013, certifico que dentro de los 
¿orden del día tratados se eso otorgar poder general favor del señor Álvaro Femando Muñoz 
según lo siguente: 

1. Mandato General para actuar en representación de Enlace Negocios Fiduciarios S.A. 
Administradora de andos y Fdcicomizos, con ema inviual, respecto dels negocios 
"iduciarios que ésta administra, con las mismas facultades y potestades otorgadas al 
Representante Legal de la referida empresa, con sujeción a la normativa que la regula y “demás legistación Ecuatoriana vigente.” 
Tencrá facultades generales para ejercer su mandato, sn embargo se dealan las siguientes 
atcones sn bno resricio: 

  

“an: Suscripción de contratos de fideicomiso mercanti o encargo fiducario, así como contratos de 
acrecón, iquidacones, reformas, acéndums, acarators, terminación y fuidacón, o cualquier tipo 
e acto que implque medicación alguna de les mismes, ujetándose siempre a las Púlicas y Procesos 
aprcoados por la compañía. 

be: Suscripción de contratos de promesas e compraventa, compraventa, permutas, reserva de bienes 
Fives, hemuebses de cuakuler naturaleza, o cuaquies 0 de contrato que implque enajenación o 
Compromiso de enajenación, convenios privados de aportación, compr o venta de mejoras, Intangibles 

0 cualquler otro derecho dertado de bienes muebles, inmuebles o de cualquier nmtualeza, y 
resolución, o terminación de los mismos. 

€. Suscieción de Decartorias de Propiedad Hozortal, planos, proyectos y anteproyectos y su 
presentación ante los órganos pertinentes, yla suscrpcón de toda la documentación que sea necesara 
Fra btener lo autorización y aprobación de dichas declartors con relación alos negucos duciarios 

fondos que la mandante adminis Inclusive reformas aclaraciones alas mismas 
d.- Susciipción de Contratos de Gerencia de proyectos, de construción (con constructores), 
Fiscalización, publcidnd, ventas, materiales, acescría legal, en general la suscripción de todo po de 

Corratos o convenio con tros, con elció as nego Adwats ondo que la mandante 
ministra. 

'.- Suscgción de contratos de prenda, hipoteca o cualquier otro tipo de caución como acreedor o 
como deudor o garante, cancer total o parcialmerte gravámenes, ceder y en general cuaiquer po 
e contrata que implige gravamen 0 cancelación de estos en relación a los negocios fiduciarios o 
Todos que la compañía aciminstre. Para ejecutar esta atribución será pecasarto que el Apoderado 
cuente de manera previa co las autorizaciones contracuaes prisas en cada negado fiduciario, esto 
es instrucción de Junta del fidecomiso o dels benefcares pora gravar ls muebles. 
e Suscripción de pagaré, scetacón de iras de cami, avales, contratos de mutuo nicamente con 

relación a los negocios fucaios que la mandante acminisa, así como efectuar la cosón, endoso o 
“amiquier forma legalmente establecida de ransererca de os mismos 
“9. Apertura de cuentas comente yjo de ahoros, contratación de todo to de inverdones, préstamos, 
0 cuelquier cta forma de créSto, cobro de cheques, susaripcón de Órdenes de créóto y débito sobre 

 



  

= 
ENLAUE puro 

      dio magos Rca ndo ue aámiiva Y str 
e Sunciecón de rones de sudor, Informes de gestón Fducara y rendicón de fondos y egos Aduaros, ícono de cslue io mer estube a a oleada por lo gos de ento 
Ss Comparecencia Juas de áxconio o comi fácil o cerco po de eminazati con dee o y vto, merece rta de cons de ques Campañas 

A. Efectuar los gestiones necesarias poa efectuar la cobrara admibisratv, extrajudicial y judio! de 
los acreencias de ls negocios fiducaos que la mandante administra. 
.- Suscrbir balances, todo tipo de formulario de dedaración de cuakuler po de Impuesto, tasa, 

ómiistra- 
P.- Efectuar, susri, y presentar consutas arte cualquier tipo de instución pública, Órgano de Control, o tutarto, con relación al objeto social dela compañía, y la finalidad o lemas relacionados 
conlos negacesfucars o fondos que esta administra 
“> Celebrar los actos y suseriblr los contatos necesarios para el cumplimiento de la fnalicad e 

"nsguccones delos fielcamios mercantes y encargos fiduciarios administrados por el mandante. 
E Scrpción e contratos de iique o, coya ncción a encuen contemplada en Encargos 

5. Suscripción y cobro de cheques. 
"E Autorizar a los demás apoderados el ejercicio delas potestades ctorgados a éstos 
"Las demás ctorgas al representante lega de l empresa. 

TI, Mandato General pora actuar, con firma individual, en representación de Enlace 
Negocios Fiduciarios S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos, con las mismas 
facultades y potestades otorgadas al Representante legal de la referida empresa, con 
sujeción ala normativa que la regula y demás legislación Ecuatoriana vigente.- 

“Tendrán facultades generales pora ejercer su mandato, sin mayores Imitaiones que las estabecidas 
para el Representarte Legal de la Compañía, no ctstante se detalla las Sguients atribuciones sin 
aio resina: 
2.- Hmiistrar bienes muebles e inmuebles, eferir y cumple oca clase de derechos y obligaciones, 
vende, exgir y aprebar cuentas; femar y mantener comespondendo, Pace y rear gls y evi; 
recono, acoptar, cugar y cobrar cues deuda y crióto por cap, intereses dnilendos y 
amortizaciones, suelas, sbresekts emolumentos, y con relación  cuaiquir persons o entidad pública 

privada, Incluso estao, psc o munkap,frmando rectcs, sliegaganiccSiay resquertos; 
"150 90: EA cemnrteca 

 



  

erecs eses y personals y, aceptar donaciones puras, cndicnals, de cualquier lse de Benes.- 
«.- Aceptar, regudar, manifestar, parti, entregar, rec, aprobar impugnar donaciones, legados y en 

general bere y derechos de tn dise yen todo caso 
Comerc, gl y admintrr negocios mescantles e Industrae, rezando cuaesquier acto relativo al 

tráfico mercantil, consul, modifica, prorrogar, isciver y Iquidar toda case de sociedades, ejer 

  

Conste ualuler po de negodofcuciari o mecano de Mercado de Valore que se permitido una 
fiucai y e lelmente pode 
9. Manejo y sposkión de tdo el personal que labora par la empresa, gestones elacoas con entades 
e ari paroral, coat y hor peon, ota el pogo de sr y ore y derás ass al Abla 

intespenendo recursos, inteniniendo e remate, prelación de créditos, y concurso de 
acreedores 

AL Las demás ctogas al representante legal dela empresa 
IL Limitaciones: La cuantía hasta la cual el mandatarios podrán suscribir los contratos o 
“docimentos antes descritos es a misma hast a cual puede ralgzarto el Presidente Ejecutivo 
Este instrumento no suprime ni hr la capacidad de ejercicio e ls laclades delegadas en favor de 

daros funconarios de ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A. Administradora de Fondos y 
Fieicomiss, de igual forma, el representante legal podrá en cuakuler momento ejercer ls facultades 

delegadas mecante este poder sin que para elo tenga que revocaro.. 
IV. Plazo: El Poder General estará vigeme hasta que el Directorio lo revoque expresamente.- Dado 
que el presente poder ha sido otorgado con la autorización del Dread aLRIdRC vigencia 

20 80 9093 

 



ES Ps 
ic mia) 

OS 
V. Jurisdicción: Ejercer ls facultades otorgadas en todo el tertorio de a Repúbia del 

A efecto, los miembros del Directorio instuyeron al Presidente pera que ejecute los 
ara el ctorgamiento del poder general referido a favor del señor Alvaro Femando 

condiciones descritas. 

  

    

   

Qt, 19 de uni de 2013. 

  

a 
mr



   

  

ENLACE man 
Qui DM, 29 de enero de 2013 

Doctor 
Patstk Barrera: 
Presentes 

De mi consideración: 

  

Clmpleme informarle que el Directorio de Ence Negocios Fducrios SA. Administradora de Gil 
Fatlcmisas, en Sesión cletrada dl unes 28 de cero del año 2013, tuvo el acerto e reclgi, 
como residenz del Direcoo dela Compañía, por un pesado estataro de dos años, con odas ls 
rbuciones corenidas en e estatuto verte del misa. 

Ence Negocios Fiduciario S.A. Administradora de Fondos y Fdecomisos, es una sociedad anónima, con 

  

Según el Artículo Vigésimo Sexto del estatuto gente de Enlace Negocios Fduciaros S.A, Administradora 
e Fondos y Fdecomios, el Presidente del Directorio tendrá subridariamente l reeesentcir legal, 

“del Directorio 

Razón: Por medio de la presente, en lo ciudad de Quito DM, alos 29 días del mes de enero cel año 
2023, acepto el cargo de Presidente de Directorio de lo compañía Enlace Negocios Fiuciios 54. 

dmisradora de Fondos y Fideicomiso, ara e cua! he sido ralgio. 

E ota 150 9
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

a á 
EN UA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUÉ SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 
CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

- 1azÓnDInscurciÓNDGL/LA: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

a
 

  fina a 
  AS 
  9 
    RO DEN MBE     

  UTONDAD NOMINADORA: — [NO API 
RESOLUCIÓN ESCANTURA] | NO APLICA.   
     aa 

HOMBRE DE LA COMPAÑÍA, — | ENLACE NEGOCIOS FIDUCAMIOESA 
BomIuo DELA compañia, | Quo 
  

        

- DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

    Tienifcación Nombres y Apelidos | Eso 1) 
OsEr AMENA SWEENEN | PRESOETEDE | zAÑOS 

rr ¡iRECTORO.           

        

  

nec  MERCAJTI DEL CANTÓN QUITO. 
COECCIÓN DELNEGSTRO: A. .6 OL DICIEMBRE S/N Y AV. GASPAR OF VILLAROEL      

METEO A NS



    Sk 
: 3 eNZaS6147



Dra. Mariela Pozo Acosta 

FS! vigente hasta que el Directorio lo revoque expresamente     

    

  

MPa: cado: que «l comments :poder ha celibo :ototgado 000 
cane antorización del Directorio, éste no perderá su vigencia 
EN de que la representación legal pase a manos de al 

  

  

  

  

  

El cai, a, a etica 

lo sto Aotemnt. cmo pu 6 ego Craa Bad 
1 Peso murino preto) lso Cetina pun des 
he aL nuev qua Ererletos +00 2 sn Mogan e 
1 cada. Mata apa a lat q 0 ceras a   

  l4 ratáfica en todas sue partes). Se cumplieron los 
15 preceptos legales del caso; y leída que fue esta 

16 escritura integramente al otorgante por mí la Motera, 
17 aquel ve retífica en todo lo expuesto, y firme conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe     
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» NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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$5 OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELO Cl 

  

ZRRO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA 08 LA ESCRITURA DE PODER 
ESPECIAL QUE OORGA ENLACE NEGOCIOS  FIDUCIARIOS 
SOCIEDAD — ANONIMA — ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
PIOSICOMISOS A FAVOR DE ALVARO FERNANDO MUÑOZ MIÑO.= 

     
A VEINTE Y SEIS 

    

¡OTRA Ra Trrcós DR MAURI CORRA gUO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNVERSAL DE SOCIOS DELA | 
COMPAÑÍA SERVICIOS DE SEGURIDAD ARMNLED CÍA. LTOA. | 

| 
En cidad de Cut ol dd hy, 2 e mayo del os e, la dz oras a sofas de a compañía cado nl al Patol NES 116 y dto qu se nena presa la tias dl cal 
suse y pagado dla conf, 8 aaro del aca 28 el Ly de Compañia, os solos 
presen Sen corsa e Jara Ger Cxacónar Laverde Socos Se ncuenar rene e sen Segun Vera Lopao Vas cn parpacón cc de ao e y 0 sto Dira! Ss alas Sc e ercer 3 Fcio arar 
das, seins encata desgracia pr lr Ar Ma, Apoderado 
Fc cn 498 pnepacnes de varonil de una Los scis presents 

unanimidad consu en Junta General Extracránaria Univenal de Socios para tratar al 3 
orden delia Á 

*- Autozació ara cosió de pariipaciones. 
Preside la sesión l sedor Daniel Boris Water Blechr y actúa como sectario el señor Gullemo 
Miranda en cld de Gerente General, quien paria co vz ero sin voto paa las decisiones que se 
tomen. El presente de la Jura sol roseguí co el taamiento del den del dí: 
1 Autotzzción pra cado paricpacones- 

“Toma a paaba el señor Presidente y mansa que por unanimidad Junta Goneral del Fidecomio ha 
aputado le dsbución de paricpacones a favor de: Segunto Legacho Vargas con 40000 
partpacons socials y 99 a Lavar de a Sra Blank Cisina Waker Mosquera Pi a Junta se 

_—Staguen ls autizaioes nacesarías para que los socios presentes cacon la parcpacones que 
piseen eel capital social e compañía or des mencintosanetomec. 

Los socios pesares, por unanimidad, umion la autorización a hn de procedo con la cesión de las 
arispacioes de acuerdo al siguiente deta: 
  

  

  

  

GE ESOO PIRTEPICOE 
secos MECA e Teran Las Logcto Vegas Sado 00 

FesicomiaMercni e Tere Les Y Waker Merge 20     

¡Siendo a doce horas co vt minutos se Jana sesión y los socios presentes suse el Aca en 
señal de conformidad y aceptación. 

   DELEGADO POR El FIDECOMSO. 
— a MERCANTIL DE TENENCIA LEIDASAS s 

 



  

    

ac Reooa UE . eo E ERES, Lo DOE ce 

ACTA DE JUNTA ORDINARIA | o a | ca | e o PA a 
G 

En la uta de Quit, als 17 días del mes de abi el año 2013, siendo ls 16400 en ls ñas de Erazo egos iris, cada la a. Nacores Unidas y Simacans o. TOLA, cánds Barco La Pais one pio, 5 Ilo a 
conato de coniución con a presencia de ls sgulntes pesonas. 

1. En su calidad de Constituyente Uno, comparece el señor Daniel Walker. 

2. ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIOS SA. Administradora de Fondos y 
Fideicomisos, en su caldad de Fiduciaria, debidamente representada por su 
apoderado especia, el señor Álvaro Muñoz; miembro que cuenta con voz y 
veto, 

En calidad de invitado a la presente Junta asiste el Sr. Frankin Casio Administrador. 
Fiduciario del Fdelcomiso 
Una vez constatado el quórum necesario, conforme lo estipulado en a ciáusula décima 
segunda del contrato constitutivo, se procede a dar lectura del orden del dí 

  

1. Reforma al contrato de constitución del Fideicomiso, 
2. Liquidación del Fideicomiso y Distribución de las acciones y/o 
participaciones aportadas. 

Los miembros con voz y voto de la Junta del Fideicomiso autorizan la celebración de la 
presente junta, actía como Secretario el señor Álvaro Muñoz en representación de la 
Fiduciaria. 

Conforme lo dispuesto en la constitución de Fideicomiso, la junta será presidida por su 
Único miembro, el mismo que actúa como presidente de la Junta. 

1. Reforma al contrato de constitución del Fideicomiso. 
El Sr. Daniel Waler, solita. a la Fiduciaria realizar la reforma al contrato de 
constitución del Fideicomiso Mercantil Leldasa Uno, en cuanto a la designación del 
huevo beneficiario del Fideicomiso. 

Resolución: , 

  

Los miembros de la Junta aprueban por unanimidad:



  Aniracón paca 0 Ef] ALE eme SES, 
er cmo ray nic brian oo ad 
Waker Blacher 

2. Liquidación del Fideicomiso y Distribución de las acciones y/o, 
participaciones aportadas. 

El señor Danlel Walker instruye a la Fiduciaria iniciar con el proceso de: 
Fideicomiso Mercantil Leidasa Uno y cistibuir las acciones y/o par 
Fidecomiso conforme cuadro que se detalla. 

  

  

  

Resolución: y 

Los mieivos ea Junta aprueban pr unica: pea 
+ Iniciar con la liquidación del Fideicomiso 7 a Y prin ds comi Onis ler 
a] AA AA 

(7 0] jaa pe EA 
72 |p ue na a 
  39510 |S 000 | medelsa, 
  005 O] E 40000 | medelSA. 

  

  

  

                
A E EE EOS 
a 
nia Cris Water E E OS 

Mosquera 
TOTAL 55]3 10] 555700 

pue doi 
A + Sa dor Presidente della Junta Apoderado Especial 

Fnlace Negocios Fiduciario SA. 
Administradora de Fondos y Fideicomisos. 

Fiduciario
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

1 leída que les fue a los comparecientes esta Escritura 
Pública por mí la Notaria, integramente aquellos se 

  

afirman y ratifican en su contenido firmando conmigo en 
unidad de acto de todo lo cual doy fe. e 

  

do 
. 
2 
1 
1 

  

15 
15 
y 
18 SEGUNDO Y. ¡CHO VARGAS 
19 0.c.1 (r04GAgASg 

  

20 
a 
2 
2 
a 
2 
26 

  

21 
28 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



SE OTORGO ANTE Mi DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA TERCERA _COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR EL FIDEICOMISO 

 



RAZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“SERVICIOS DE SEGURIDAD ARMILED CIA. LTDA”, OTORGADA ANTE EL 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

TITULAR CON FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013, CUYO ARCHIVO SE 

ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, MEDIANTE ÁCCION DE 

PERSONAL No. 4419-DP-DPP, CON FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013, 

/SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO A, 24 DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL. TRECE,   



Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

  

1,_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN OE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

      
  

  

     
  

  

  

  

          

coo ae 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/13/2013 MERO DEMSGNPÓN TE O O NANA 
2 DATOSDELOSWTERVINENTES: ca [ones Ga] Jas [Bad N e 
TAO | OEGOMES [ato Gane ma 

¡ ercamce 
l TENENCALEDASA 

? Uno. 
ee 1711917920. WALKER Quito CESIONARIO: Soltero 

mosauera 
Bic csm 

ess oso ros [um A 
seo cane 

,_DAYOsDELACIO O CoMo: 
  TESÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
09/09/2013 

[NOTARIA TRGESIMA PRIMERA. 
Lor MARIELA POZO ACOSTA 
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Valor 
30000   
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DATOS ADICIONALES: a 
EL CEDENTE TRANSFERE 49393 PARTICIPACIONES DF USO. $ ICADA UNA ALOS CESTONANIOS SE TOMO 
"NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1102 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13 DE MAYO DE 1398, TOMO 

  

  

  

    
1290 

CUMGUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TERTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUE EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
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